
ILUSTRE [,l!UNICIPALIDAD DE LOTA

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIF CACIÓN

APRUEBA BASES Y SEGUNDO
LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA,
PARA LA EJECUCIóN DEL PROYECTO
.CONSTRUCCION SEDE SOCIAL JUNTA
DE VECTNOS BENJAMTN SQUELLA,
LOTA".

DECRETO NO 3/5

LOTA, 23l1AR'2021

VISTOS:
a) Convenio de Transferencia de Recursos

de fecha 30 de abril de 2019, suscrito entre Gob¡erno Regional y la I.
Mun¡c¡palidad de Lota, para la ejecución del proyecto "Construcción Sede Social
Junta de Vecinos Benjamín Squella, Lota";

b) Resolución Exenta No 3.215 de fecha 27
de Diciembre de 2019, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos y
ejecución de proyecto, menclonado en visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio No 05 de fecha 02 de
14 enero de 2020, que aprueba Convenio de Transferenc¡a de Recursos y
ejecución de proyecto "Construcción Sede Soc¡al Junta de Vecinos Benjamín
Squella, Lota";

d) Decreto Alcaldicio No 1 ,539 de fecha 14
de diciembre de 2020, que Declara Inadmisible el 1er. Llamado a Licitación
Pública, para la ejecución de proyecto "Construcción Sede Social Junta de
Vec¡nos Benjamín Squella, Lota";

Y, en uso de las facultades que me
confieren los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley
Orgánica Constitucional de Munlcipalidades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE BASES ADMTNIS-
TRATTVAS GENERALES, ESPECIALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PLANOS, elaborados para realizar el 2do. Llamado a licitación pública, para la
ejecución del proyecto "Construcción Sede Social lunta de Vecinos Benjamín
Squella, Lota";

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Las presentes Bases Administrativas Especiales complementan ias Bases
Administrativas Generales y sólo en caso de discrepancias entre ambos,
prevalecerá lo que digan las Bases Administrativas Especiales, (de acuerdo a la
prelación admin¡strativa, establec¡da en el Artículo 3 de las BAG).
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20 APRUEBESE las Espec¡ficaciones Técnicas
de la Propuesta Publica, para la ejecución del proyecto "Construcción Sede Social
Junta de Vecinos Benjamín Squella, Lota", adjuntas al presente decreto.

30 APRUÉBESE SEGUNDO LLAMADO A

Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Construcción Sede Social Junta de
Vecinos Benjamín Squella, Lota", de conformidad a Ias Bases Adm¡nlstrativas
Generales, Especlales, anexos, Espec¡ficac¡ones Técnicas y planos que rolan en el
respectivo expediente, las que se entenderán Incorporadas al presente Decreto.

40 PUBLÍQUESE en el Potal Mercado Publico.

ANOTESE, .COMUNIQU SE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE..
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Distribución:
- Dirección de Administración y Finanzas.-
- Dirección de Control. -
- Dirección de Obras Municipales.-
- Clc. Página Web de Transparencia.-
- Clc. SECPLAN (2).-
- Archivo.-


